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Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a la 
Dr.ª Juana María Mayo Núñez, Catedrática de Universidad de esta 
Universidad, del Área de Conocimiento de Ingeniería Mecánica, ads-
crita al Departamento de Ingeniería Mecánica y de los Materiales.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante 
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el 
artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de 
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio (B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 21 de febrero de 2008.–El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 

 5013 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don David Pozo Pérez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad, de 
fecha 21 de noviembre de 2007 («BOE» de 13-12-07), y de conformi-
dad con lo previsto en la disposición transitoria primera de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades, y del Real 
Decreto 1313/2007 por el que se regula el régimen de los concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios, que determinan la 
vigencia de los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades («BOE» de 24 de diciembre), y 17.3 del 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sis-
tema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funciona-
rios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso 
respectivos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades («BOE» de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al 
Dr. David Pozo Pérez, Profesor Titular de Universidad de esta Uni-
versidad, del área de conocimiento de Bioquímica y Biología Mole-
cular, adscrita al Departamento de Bioquímica Médica y Biología 
Molecular.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante 
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el 
artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de 
la Ley 4/1999 antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio («BOE» de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 2008.–El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 

 5014 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2008, de la Uni-
versidad Pública de Navarra, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don Iñaki Riaño 
Brun.

Vista la Resolución n.º 1763/2007, de 28 de noviembre (B.O.E. 
de 13 de diciembre) por la que se convoca concurso de acceso a 
plazas de cuerpos docentes universitarios.

Vista la Propuesta de provisión de plaza elevada por la Comisión 
encargada de juzgar el concurso de acceso de la plaza de Profesor 
Titular de Universidad de la Universidad Pública de Navarra, en el 
Área de conocimiento «Derecho Procesal», código 3710, adscrita al 
Departamento de Derecho Público de 19 de febrero de 2008 y pre-

sentada por el interesado la documentación a que se refiere la base 
décima de la convocatoria.

Por todo lo que antecede, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril y el artículo 40 de los Estatutos, he resuelto:

Primero.–Nombrar a don Iñaki Riaño Brun Profesor Titular de 
Universidad de la Universidad Pública de Navarra, en el Área de 
conocimiento «Derecho Procesal», Código 3715, adscrita al Departa-
mento de Derecho Público.

Segundo.–En el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del 
Estado, el candidato deberá tomar posesión de su destino, momento 
en el que adquirirá la condición de funcionario del cuerpo docente 
universitario de que se trate, con los derechos y deberes que le son 
propios.

Tercero.–La presente Resolución, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 6.4 de la Ley Orgánica de Universidades agota la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer con carácter potestativo recurso de 
reposición ante el Rector o, directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Navarra en el plazo de un mes en el primer caso y de dos meses en 
el segundo, contados ambos desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución.

Pamplona, 27 de febrero de 2008.–El Rector, Julio Lafuente 
López. 

 5015 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2008, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Catedrá-
tico de Universidad a don Juan Carlos Cubero Tala-
vera.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución de esta 
Universidad, de fecha 19-12-2007 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10-01-2008), para la provisión de una plaza de Catedrático de 
Universidad del área de conocimiento de Ciencias de la Computación 
e Inteligencia Artificial, y habiendo cumplido los requisitos estableci-
dos en las bases de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto aprobar 
el expediente del referido concurso y, en su virtud nombrar a don 
Juan Carlos Cubero Talavera, con documento nacional de identidad 
número 25.996.791, Catedrático de Universidad del área de cono-
cimiento de Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial, 
adscrito al Departamento de Ciencias de la Computación e Inteligen-
cia Artificial de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el 
plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Granada, 27 de febrero de 2008.–El Rector, Francisco González 
Lodeiro. 

 5016 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2008, de la Uni-
versidad de Salamanca, por la que se nombra Profe-
sora Titular de Universidad a doña María Isabel 
Muñoz Barroso.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente 
que ha juzgado el concurso, para la provisión de una plaza del 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el área de cono-
cimiento de «Bioquímica y Biología Molecular», convocada por Reso-
lución de la Universidad de Salamanca de fecha 3 de diciembre
de 2007 («B.O.E.» del 15), y teniendo en cuenta que se han cumplido 
los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 
de Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y en 
el art. 66 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto aprobar el 
expediente del referido concurso y, en su virtud, nombrar a doña 
María Isabel Muñoz Barroso, con D.N.I. número 6.551.047-A, Pro-
fesora Titular de Universidad de la Universidad de Salamanca, en el 
área de conocimiento de «Bioquímica y Biología Molecular», adscrita 
a la Facultad de Biología, en la plaza código G004/D10416.
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En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del 
Estado», la candidata propuesta deberá tomar posesión de su destino.

La presente resolución podrá ser impugnada mediante la interposi-
ción de recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo competente en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Potesta-
tivamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso, no 
podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes men-
cionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Salamanca, 28 de febrero de 2008.–El Rector, José Ramón Alonso 
Peña. 

 5017 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2008, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a 
funcionarios del Cuerpo de Catedráticos de Escuela 
Universitaria.

De conformidad con la disposición adicional primera de la 
Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (B.O.E. 
13/04/2007), y a solicitud de las personas interesadas, que 
están en posesión del título de doctor, se declara la integración 
en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad de los Cate-
dráticos y Catedráticas de Escuela Universitaria que se relacio-
nan, en las áreas de conocimiento que se especifican.

De acuerdo con la citada norma, se computará como fecha de 
ingreso en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad la que 
dichos funcionarios y funcionarias tuvieran en el cuerpo de origen. 

DNI Apellidos y nombre Área de conocimiento Fecha de 
ingreso

25.946.535 Mesa Franco, María 
del Carmen.

Psicología Evolutiva 
y de La Educación.

15/04/2004

22.945.499 Porti Durán, Jorge 
Andrés.

Física Aplicada. 16/06/1994

45.256.321 Serrano Romero, 
Luis.

Didactica de la Mate-
mática.

20/01/2000

24.189.500 Zarco Martín, Victo-
ria.

Psicología Social. 5/04/2002

 Granada, 3 de marzo de 2008.–El Rector, Francisco González 
Ladeiro. 

 5018 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, por la que se integra en 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a 
don Antonio Francisco Maldonado Rico.

En aplicación de la disposición adicional primera de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y cumplidos 
todos los requisitos establecidos en la misma,

Este Rectorado ha resuelto en uso de las atribuciones conferidas 
por la mencionada Ley  y los Estatutos de esta Universidad, integrar en 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad al Funcionario del 
Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria don Antonio Francisco 
Maldonado Rico, con DNI n.º 05365931-P, manteniendo todos sus 
derechos y computándose como fecha de ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad  la que tenía en el Cuerpo de origen.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. No 
obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que 
se estime procedente, puede optarse por interponer contra la pre-
sente Resolución recurso de reposición ante el Rector de la UAM, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publica-
ción, en cuyo caso no podrá interponerse el recurso contencioso-
administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición  interpuesto, conforme a lo previsto en los 
artículos 116 y 117 de la LRJAP-PAC.

Madrid, 3 de marzo de 2008.–El Rector, Ángel Gabilondo  
Pujol.–P. D. (Resolución de 25 de mayo de 2006), el Vicerrector de 
Profesorado, Carlos García de la Vega. 

 5019 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, por la que se integra en 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a 
doña Cinta Rodríguez Garrido.

En aplicación de la disposición adicional primera de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y cumplidos 
todos los requisitos establecidos en la misma,

Este Rectorado ha resuelto en uso de las atribuciones conferidas 
por la mencionada Ley y los Estatutos de esta Universidad, integrar en 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad al Funcionario del 
Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria doña Cinta Rodríguez 
Garrido, con DNI n.º 51334375-P, manteniendo todos sus derechos y 
computándose como fecha de ingreso en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad la que tenía en el Cuerpo de origen.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. No 
obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que 
se estime procedente, puede optarse por interponer contra la pre-
sente Resolución recurso de reposición ante el Rector de la UAM, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publi-
cación, en cuyo caso no podrá interponerse el recurso contencioso-
administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los 
artículos 116 y 117 de la LRJAP-PAC.

Madrid, 3 de marzo de 2008.–El Rector, Ángel Gabilondo Pujol, 
P. D. (Resolución de 25 de mayo de 2006), el Vicerrector de Profe-
sorado, Carlos García de la Vega. 

 5020 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, por la que se integra en 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a 
doña María Asunción Camina Durantéz.

En aplicación de la disposición adicional primera de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y cumplidos 
todos los requisitos establecidos en la misma,

Este Rectorado ha resuelto en uso de las atribuciones conferidas 
por la mencionada Ley y los Estatutos de esta Universidad, integrar 
en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad al Funcionario 
del Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria doña María 
Asunción Camina Durantéz, con DNI número 12703225-A, mante-
niendo todos sus derechos y computándose como fecha de ingreso 
en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad la que tenía en 
el Cuerpo de origen.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. No 
obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que 
se estime procedente, puede optarse por interponer contra la pre-
sente Resolución recurso de reposición ante el Rector de la UAM, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publica-
ción, en cuyo caso no podrá interponerse el recurso contencioso-
administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los 
artículos 116 y 117 de la LRJAP-PAC.

Madrid, 3 de marzo de 2008.–El Rector, P. D. (Resolución de 25 
de mayo de 2006), el Vicerrector de Profesorado, Carlos García de 
la Vega. 


